
El rector de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las conferidas en los Acuerdos del Consejo Superior No. del O¡5 deí28 de febrero
del 2005 "Por medio del cual se expide el Estatuto General de la universidad del euindio,,y 133
del 14 de junio del2022 "Por medio del cual se determina la estructura orgánica de la Universidad
del Quindío y las funciones generales de sus dependencias y se dictan oiras disposiciones,, y

A. Que el Artículo 38 del Acuerdo del consejo superior No. oo5 del 2g de febrero de 2005,
"Estatuto General" establece las funciones del Rector entre ellas: ,,(13) suscribir los
contratos y conven¡os y expedir los actos que sean necesarios para ei cumprimiento de
los objetivos de la institución, de conformidad con la normativ¡dad vigente,,,

B. Que la universidad del Quindío, como ¡nstituc¡ón de carácter público debe seguir los
parámetros fÚados por el Gobierno Nacional, sobre la obligatorieóad de ofrecer U¡énástar
a su comunidad universitaria, criterio consagrado en la Ley 30 de 19g2 y el Acuerdo 003
del 21 de mazo de 1995, emanando dei consejo Naóionar de Edúcación superior
"CESU', mediante el cual se establecen las políticas de blenestar.

CONSIDERANDO:

D. Que la c¡tada convocatoria real¡zada mediante Resolución
febrero de 2026, fue publicada el dia 12 de febrero del año
de la Universidad unr dio.edu o/biene

c. Que, en cumplimiento de lo anterior, la universidad del euindío, real¡zó convocator¡a a
través de la Resolución de Rectoría No 0gg del i2 de febrero del 2026 dirigida a los
estudiantes de pregrado, modalidad distancia de los Centros de Atención Tutorial pereira
y Manizales de Ia Universidad del euindío, para otorgar ciento seis (106) cupos para el
programa de transporte estudiantil en el primer periodo académico del año 2ó26,,

de Rectoría N'088 det 12 de
en curso a través de la página
sección servicios, opción:

convocatorias

E Que el día 14 de febrero de 2026 se rearizó apertura de inscripciones para el programa
de transporte estudiant¡l modalidad distancia de los centros de Atención Tutorial p-ereira
y Manizales de la Universidad del euindio, para otorgar ciento seis (106) cupos.

Que la dirección de B¡enestar lnstitucional, según consta en acta de evaruación y
sele-cción (la cual hace parte integrar def presente acto administrativo) rearizó rá
verificación y anárisis de ros documentos alegados en la etapa de inscripción y procedió
a la aplicación de los criterios de selección, conforme lo dispuesto en la Resolución de
Rectoría N" 088 der 12 de febrero de 2026, para ros cupos de ra modaridad distancia de
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.POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN LOS RESULTADOS DE LA CONVOCATORIApúBLrcA REALTZA'A MEDTANTE RESoLU¿roN-óe-neóiónir ñ; óñ"óii'rz oe
FEBRERO DE 2026 PARA ESTUDIANTES DE PREGRADO, MODALIDAD DISTANCIA DELOS CENTROS OE ATENCIÓN TUTORIAL DE PEREIRA Y MANIZALES DE LA
UNIVERSIDAD DEL OUINDíO, PARA OTORGAR CIENTO SEIS (T06) CUPO' PARA EL
PROGRAMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PEdIOD'O ACADÉMICO DEL
ANO 2026"
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UNTVERSIDAD
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RECTORíA
RESOLUCIÓN Ñ"" -

"poR MEDro DE LA cuAL sE puBlrá§ [68 áEgrrroDos DE LA coNVocAroRrApúeLrcr REAL¡ZADA MEDTANTE nesoluclót oe necronín N. 088 DEL 12 DE
FEBRERO DE 2026 PARA ESTUDIANTES DE PREGRADO, MODALIDAD DISTANCIA DE
Los cENTRos DE ATENcTóI rwoRllL DE pEREIRA y MANtzALEs DE LA
uNrvERstDAD oet eurr.¡oío, eARA oroRcAR ctENTo sEts (io6) cupos eARA ELpRocRAMA DE TRANSpoRTE ESTUDTANTTL EN EL pRtMER pERtoDo lcnoÉmlco oet
Año z0z6"

G. Que, de acuerdo a dicho análisis, en la modalidad distancia del Centro de Atención
Tutorial Pereira se ¡nscr¡bieron setenta (70) estudiantes, de los cuales se adjudicaran
cincuenta (50) cupos; en la modalidad distancia del Centro de Atención Tutorial Manizales
se inscribieron cincuenta y tres (53) estud¡antes, de los cuales se adjudicaran c¡ncuenta
y dos (52) cupos.

H. Que por lo anteriormente expuesto el señor rector,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Publicar los resultados de la convocatoria pública expedida mediante
Resolución de Rectoria No. 088 del 'f 2 de febrero de 2026, dirigida a los estud¡antes de pregrado
la modalidad d¡stanc¡a de los Centros de Atención Tutorial Pereira y Manizales de la Universidad
del Quindío, de acuerdo a la información consignada en acta de análisis de factores habilitantes
y criterios de selección del comité evaluador de Dirección de Bienestar lnstituc¡onal, la cual hace
parte integral del presente acto administrativo, conforme a lo siguiente;

ESTUDIANTES APROBADOS MODALIDAD DISTANCIA DEL CENTRO DE ATENCION TUTORIAL DE
PEREIRA

ITEM cRtrERtos DE sELEcctóN ESTADO
,| 1089601585 22 CREDITOS ACADE MICOS

APROBADO

2 4431680 zz cnEorros ncnDÉt¡rcos
APROBADO

3 104035',t228 22 cRÉDtros AcAoÉtr¡tcos
APROBADO

4 1112779508 21 CREDITOS ACADÉ¡i]ICOS
APROBADO

111278645/' APROBADO

6 1089382400 21 CR DITOS ACAD rcos
APROBADO

7 1064427915 zo cnEolros ACADÉMICoS
APROBADO

8 1004718906 zo cnÉorros ecaoÉMlcos
APROBADO

I 1087488957 20 CRÉDIToS ACADÉMIco§
APROBADO

'10 2o cRÉDrros AcAoÉ¡¡lcós
APROBADO

196
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los Centros de Atención Tutor¡al Pere¡ra y Man¡zales de la Un¡versidad del eu¡ndío, para
otorgar c¡ento seis (106) cupos.

tDENTrFrcActóN

21 CRÉDITOS ACADÉMICOS
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RECTORíA
RESOLUCIÓN N' . .¡A

"poR MEDro DE LA cuAL sE puBLrSAI¡ ttt l0¿g;.;^rf,'roo. LA coNvocAroRrApúBLrcA REALTZADA ruEDrANrE nesór-üóoüie-neóiónñ ñ"' óai'óÉi' rz oe
FEBRERO OE 2026 PARA EST9DIANTES DE PREGRADO, IUIODALIOAD OISiÁÑCN OCLOS CENTROS DE ATENCTóN ruronlal oe peneim v mnráiei DE LAuNtvERstDAD Oel Qurr.¡oío, PARA OTORGAR CTENTO SEIS (106) cUpóS-pÁnn er_
ngc^qIA DE TRANSPORTE ESTUDTANTTL EN EL PRTMER peiroo'o lcróÉruico oel
ANO 2026"

ONIVERSIDAD
oeL e<rtnoío "Fes MEN 014915. 024C0202:

BENOVACION ACBEDITACiO]

UNIQUINDíO, rn conexlón territ(

t

]. s

ITEM ESTADO
tt 1087558310 20 cR DITOS ACAD Mrcos

APROBADO
19 CR DITOS ACAD MICOS

APROBADO

13 105882159'l 19 CR DITOS ACAD t\,¡ tcos
APROBADO

14 1088333460
,19 CR DITOS ACAD tcos

APROBADO

15 1004568407

16 1006845131 APROBADO

't7 1088016467 APROBADO

18 1193108735

19 3023'r 945 19 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

20 't 1 't 8237 231 rs cREDrros ACADÉMtcos
APROBADO

1089935347 19 cRÉ Drros AcADEMtcos
APROBADO

22 APROBAOO

'1060593142 19 CR DITOS ACAD tvtcos
APROBAOO

24 1116434718 18 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

1093226091 18 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

26 103',t't777 0B 17 CR DITOS A Mrcos
APROBADO

27 1225090321 APROBADO

28 1004752469
't7 cR DITOS ACAD MICOS

APROBADO

29 1089378408 17 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

30 1064120114 APROBADO

3'l 1088267184 17 CR DITOS ACAD tvltcos
APROBADO

1' 1088036128 16 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

16 CR DITOS ACAD ¡cos
APROBADO

34 108AO01242 16 CR DITOS ACAD [/tcos
APROBADO

35 IO UH OITOS ACAD MICOS
APROBADO

rDENTtFtcActóN cRrrERtos DE sELEcctóN

12 1225090877

r s cnÉorros ecAtÉMtcOs-
APROBADO

i 9 cREDtros AcAoÉri¡lcos

1 9 cREDrros AcAoÉtr¡tcos

rs cRÉorros naÁDEM tcos--
APROBADO

2'l

1076350788 19 CREOtTOS ACÁtÉMtCOS

i7 cREDrros AcAoÉ¡¡lcos

1 7 CREDtfOS ACAOÉ¡¡ICOS

60369930

1088336595

i
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RESOLUCIÓN N"t i ri.,'1tm 196

"poR MEDro DE LA cuAL sE puBLrcAÑ ioltlir6'útroDos DE LA coNVocAroRrApúeLrcr REALTZADA MEDTANTE nesolucrór.¡ os-neóiónll rJ óoi'b-ei'rz oe
FEBRERO DE 2026 PARA ESTUDIANTES DE PREGRADO, MODALIDAD DISTANCIA DE
LOS CENTROS DE ATENCIÓ¡¡ TUTOR¡IL DE PEREIRA Y MANIZALES DE LA
UNIVERSIDAD OCI QUIruOíO, PARA OTORGAR CIENTO SEIS (106) CÚPO§-PINA EI
PROGRAMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PEdPdO NCEOÉMICO OCT
nño zoze"

ESTUOIANTES NO APROBADOS MODALIDAD DISTANCIA DEL CENTRO DE ATENCION TUTORIAL DE
PEREIRA

)

l
UN[@U[NDí@, rn conex¡ón ter

ITEM roe¡¡l¡tcaclór'¡ cRrrERtos DE sELEcctóN ESTADO

36 1088035161 16 C DITOS ACAD MICOS APROBADO

1054924559 rcos16 CR DITOS ACAD

38 9860109

39 16 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

40 1007216304 APROBADO

41 1127005353 16 CR ITOS ACAD MICOS
APROBADO

42 APROBADO

43 16 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

44 1114402620 rcos16 CR DITOS ACAD
APROBADO

45 't225090073
APROBADO

46 10046786'12
16 CREDITOS ACADE¡,,IICOS

APROBADO

1059711121 GRUPO ESPECIAL PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL

APROBADO

48 1135164171 GRUPo ESpEctAL pRorEcctóN
CONSTITUCIONAL

APROBADO

49 1004701795 GRUPo ESPEcIAL PRoTEccIÓN
CONSTITUCIONAL

APROBADO

50 1112788',|55 GRUPO ESPECIAL PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL

APROBADO

OBSERVACI ESTADO
1 108755'1836 NO ANEXO DOCUMENT ACróN NO APROBADO

1007214230
NO ANEXO DOCUMEN TAcIÓN

NO APROBADO

3 1115187245
NO ANEXO DOCUME NTACIÓN

NO APROBADO

4
NO ANEXO DOCUMENTACI ÓN

NO APROBADO

UNIVERSIDAD
oel ournoÍo,

8es.¡¡EN 014915 - 02 AGo 2022

FE¡]OVAC]ON ACBED TAC ÓÑ

R¡croRíl

ITEM roe¡¡tr¡lclcló¡,¡

2

1087999527

.(
/

APROBADO

16 cREDIToS ACADE[¡IcoS
APROBADO

100477 5477

16 cRÉDtros AcAoÉrr¡rcos

1088025160 ro cRÉorros ec¡5Élr¡rcos -
1004684280

16 cRÉDrros ACADEMtcos

47
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RECTORíA . ño
RESOLUCTóñ¡¡., l7O

'poR rrEDro DE LA cuAL se puar[llF[8.'*E.r.rooos DE LA coNVocAroRrApúBLrcA REALTZADA MEDTANTE nesórüóóHi; REéióRíA- ñ'j óii"bÉi'rz oeFEBRERO DE 2026 PARA ESTUDIANTES DE PREGRADO, MODALIDAD OISiÁÑCII OCLOS CENTROS DE ATENCTóH ruroRrn¡- oe peReim v ¡¡rarzer_es DE LAuNtvERstDAD Oel Qullroio, PARA OTORGAR CTENTO SEIS (106) Cupó§-plm elPROGRAMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PCiPób IéEOEúiCO OEIeño zoze"

ESTUOIANTES APROBADOS MODALIDAO DISTANCIA DEL CENTRO DE ATENCION TUTORIAL OE
MANIZALES

->
UN[QUIND[@, rn conexión

\

ITEM rDENTrFtcActóN OBSERVACI ESTADO

5 1088354902 NO SUPERÓ EL PRIMER CRITERIo DE
SELECCIÓN

NO APROBADO

6 No SUPERÓ EL PRIMER oRITERIo DE
sELEcctóN

NO APROBADO

7 1193227 415 NO SUPERÓ EL PRIMER CRITERIO DE
SELECCIÓN

NO APROBADO

I No SUPERÓ EL PRIMER cRITERIo DE
SELECCIÓN

NO APROBADO

I 52883687 No SUPERó EL pRtMER cRtrERro DE
sELEcctóN NO APROBADO

10
SELEccIÓN

NO APROBADO

11 1006036241 NO SUPER EL PRIMER CRITERIO DE
SELECCIÓN NO APROBADO

12 1088001 308
NO ANEXO DOCUMENTACIÓN

NO APROBADO

13 1060010514 No supERó EL pRtMER cRtTERto DE
SELEccIÓN

14
NO ANEXO DOCUMEN TAcróN

NO APROBADO

15 1088023024 No SUPERÓ EL PRIMER CRITERIo DE
SELEccIÓN NO APROBADO

to NO SUPER EL PRIMER CRITERIO DE
SELEccIÓN NO APROBADO

1088290000 No SUPERó EL pRtMER cRtrERto DE
sELEcctóN NO APROBADO

18 1061627221 No supERó EL pRtMER cRtrERto DE
sELEcctóN

NO APROBADO

'19 42140470 No SUPERÓ EL PRIMER cRITERIo DE
sELEcctóN

20 1089932917 NO SUPER EL PRIMER CRITERIO OE
SELEcCIÓN NO APROBADO

ITEM
ESTAOO

1092339324 22 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

UNIVER§IDAD
oel oorxoío,

Res.MEN 014015 . 02 460 ?0?2

BENOVAC ON ACREDIIAC ON

IDENTIFIcAcIÓN cRtrERtos DE sEteccló¡
1

1/

E

.(¡.

108971941 '1

1126594213

1022397034 NO SUPERÓ EL PRIMER CRITERIO DE

NO APROBADO

1089098692

1090337637

NO APROBADO

Canera lS Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 O0 Armen¡a - ouindío - Colombia
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RENOVAC ÓN ACBEDITAC OI

RECTORÍA
RESOLUCIÓN NO-- - 196

"poR MEDro DE LA cuAL ,, ,rr.LlrFiár2flErr.roDos DE LA coNVocAroRrApúalrce REALTZADA MEDTANTE nesor-uó¡o*5e-neóiónir ñ; óa-l"óii-rz oe
FEBRERO DE 2026 PARA ESTUDIANTES DE PREGRADO, MODALIDAD OISTÁÑCN OCLOS CENTROS DE ATENC¡Ó¡¡ TUTORNI OC PCNCiM Y MANIZALES DE LAuNrvERstDAD Oer Qul¡¡oío, PARA OTORGAR C|ENTO Sers lroe¡ cúpós-penn elPROGRAMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PEdIOOb NCE_OÉrt¡iCO OCr-Año 2026"

22 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

J 1053862407 21 CR DITOS ACAD MICOS

4 30232250 20 cR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

5 1055917395 20 cR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

6 20 cR OITOS ACAD Mtcos
APROBADO

7 1053854149 20 cR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

1053824388 19 CR DITOS ACAD tvtcos

9 1060650415 19 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

10 't054863755 19 CR DITOS ACAD t\, COS

1053821187 19 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

1053807167 19 CR OITOS ACAD MICOS
APROBADO

13
.to aD DITOS ACAD Mtcos

APROBADO
14 19 CR DITOS ACAD MICOS

APROBADO

1002866398 19 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

to 1002656352 19 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

17 1054861752 19 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

'18 1214463220 19 CR DITOS ACAD Mrcos
APROBADO

1053861606 ',8 CR DITOS ACAD Mtcos
APROBADO

20 18 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

21 '1055359310 17 CR DITOS ACAD MICOS

22 '1060652966 17 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

1056304021 '17 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

24 16 CR DITOS ACAD MICOS
APROBADO

25 16 CR DITOS ACAD MICOS

26 16 CR DITOS ACAD r\¡tcos
APROBADO

.:i,

v

=

-l

2 1056'12'1403

APROBADO

'1059706242

8
APROBADO

APROBADO

't'l

12

't053852578

1058'138378

1053863033

APROBADO

1053818225

685528
APROBADO

1002636120

UN[QU[ND[@, r, c0nexión territorial
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UNIVERSIDAD
DEL OUINDÍO O

RECTORíA
REsotr¿clFórl 

Ym6_ 196
,POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN LOS RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA
PÚBL¡CA REALIZADA MEDIANTE RESoLUCIÓN DE RECToRÍA N. 088 DEL 12 DE
FEBRERO DE 2026 PARA ESTUDIANTES DE PREGRAOO, MODALIDAD DISTANCIA DE
LOS CENTROS DE ATENCIÓN TUTORIAL DE PEREIRA Y MANIZALES DE LA
uNtvERstDAD DEL QUTNDíO, PARA OTORGAR CTENTO SE|S (t06) CUPOS PARA EL
PROGRAMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PERIODO ACADÉMICO DEL
AÑO 2026"

ITEM IDENTIFICACIóN ESTADO

27 1053812376
'I6 CRÉDITOS ACADÉMICOS APROBADO

28 1053806469 16 CRÉDITOS ACADEMICOS

29 16 CREDITOS ACADÉMICOS APROBADO

30 1055919746 16 CRÉDITOS ACADEMICOS APROBAOO

JI 30404510 16 CRÉDITOS ACADEMICOS
APROBADO

'1060590617 16 CRÉÓITOS rcADÉt\¡tcos APROBADO

1002652285 16 CRÉDITOS ACADÉMICOS

34 1054926662 16 CREDITOS ACADÉMICOS

1054556297 16 CREDITOS ACADEI\¡ICOS APROBADO

36 1053823184 16 CREDIToS ÁcÁDE t\4tcos APROBADO

30399271 16 CRE DITOS ACADÉMICOS
APROBADO

38 ro cRÉorros ncn5É¡rl rcos APROBADO

30329411 15 oRÉDIToS AcAoÉ¡.4rcos
APROBADO

40 1002636146 15 CRÉDITOS ACADE MICOS
APROBADO

30400757 APROBADO

42 1055750620 APROBADO

43 15 cRÉ DIToS AcADEMIcoS
APROBADO

44 75082748 rs cRÉolros ncnoEvrcos
APROBADO

45 1053831948 APROBADO

46 1054398950 14 CR DITOS ACAD [¡rcos
APROBADO

47 100290131 1 14 cRÉDIToS AcADEMIcoS APROBADO

48 APROBADO

49 243r'.8545 APROBADO

UNIQUINDI

v

,en conexrot

n

CRITERIO§ DE SELECCIÓN

APROBADO

30393297

APROBADO

APROBADO

30239797

39

41 15 cREDIToS AoADÉMIcos

r s cRÉDlros AcAoÉtr¡rcos

1053774855

14 cREoITos AcADÉMIcoS

1054555341
1 3 CRÉDTTOS ACAOEtvTTOS

1 3 CRÉDITOS ACADEN¡ICOS

:

(

I
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RECTORiA
REsoLUctÓN N:r-- - 196

2 5 ri, 2Ü2b,POR MEOIO DE LA CUAL SE PUBLICAN LOS RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA
púBLrcA REALIZADA MEDTANTE REsoLUctóN DE REcroRíA N" 088 DEL i2 DE
FEBRERO DE 2026 PARA ESTUDIANTES DE PREGRADO, MODALIDAD DISTANCIA DE
Los cENTRos DE ATENctó¡¡ ruronnL DE pERE¡RA y MANtzALEs DE LA
uNtvERstDAD oel oulr.loío, eARA oroRGAR ctENTo sEts (to6) cupos eARA EL
PROGRAMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PERIODO ICIOÉIVIICO OCU
Año 2026"

ITEM rDENTtFrcAcróN ESTADO

30238465
13 CR ITOS ACAD MICOS

51 12 CRÉDITOS ACADÉ[4ICOS APROBADO

105381 1658 12 CRÉDITOS ACADÉMICOS APROBADO

ITEM lDENTtFlcAcróN oBSERvAcróN ESTADO
1 DocUMENTACIÓN ERRADA NO APROBADO

Fuente: Oirecc¡ón de B¡enestar lnst¡tuc¡onal

ARTlcuLo SEGUNDo: Los estudiantes seleccionados para el programa de transporte
estudiant¡|, deberán presentarse en la oficina de su respectivo Centro-de Atención Tuiorial
una vez sean notificados

ARTicuLo TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

PUBLíOUESE, C

Dada en Armenia (Quindío), a los € F

.il
LUIS FER N LANIA OBANDO

RECTOR

EYC PLASE

026rn

n conexton terr
7 35 93 00 tumenia - Quindí(R UN[@UINDIO

D

Canera 15 Calle 12 Norte fel:(60

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA
PROYEcTÓ Y ELABoRÓ BteynerAndrés Sara¿á Díaz - fabajador social Dirección de

Eienestar lnsliluoonat
L¡liana Carmoóa N ieto - profesioñal universitario. Vicerrectoría
Administrátiva Finánoera
John Edwin Cárdenas Ouq ue -jéf6 de ta Dirección de Bienestar
lnstilucional

Oiana Loréna Pardo Rui¿ - protesionat Oirección Juridica

V¡cior Alfonso Vélez Muñoz - Director Jurfdico

REvrsó

Estelta L tlnanc¡erad c aV¡d a lslrati
rrib declles h sadqu senle sopre rles el epo caso(de v tramoslécn v egale ba NUvigente pof tanto fesestra ablo lid loadpo

de R stilució tamos para
rminos

r
UNIVERSIDAD
oer- our¡roío.

8e§.MEN 014915 - 024G0 2022

RENovAc óN ACRED TAC 0N

cRrrERros DE sElecclóH

50 APROBADO

'r096006202

ESTUOIANTES NO APROBADOS MODALIDAO DISTANCIA DEL CENTRO OE ATENCION TUTORIAL OE
MANIZALES

"T ?si!.¡--i-

(t

42163526

ül¡-urMa.¡.6&_

^

)



UNIVERSIDAD
DEL AqINDíO G'

R¿S.MEN 01491 5 - 02 AGo 2022

EENOVACIÓN ACREDTTACIÓN
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En la ciudad de Armenia, Quindío, los días 17 y 1B del mes de febrero del año2026,
se reunieron en las instalaciones de la Dirección de Bienestar lnstitucional de la
Universidad del Quindío los contratistas Kimberly Karin Coradine Bañol y, Breyner
Andrés Saraza Diaz , en cumplimiento de lo establecido en el artículo cuarto de la
Resolución N.o 088 del 12 de febrero de 2026, con el propósito de verificar el
cumplimiento de los requisitos de los estudiantes postulados a la convocatoria del
Programa de transpode Estudiantil, para el primer semestre académico de 2026, en
los Centros de Atención Tutorial de Pereira y Manizales de la Universidad del
Q uind ío.

El proceso de verificación fue adelantado por los profesionales de Ia Dirección de
Bienestar lnstitucional, bajo criterios de transparencia, responsabilidad y ética
profesional, conforme a los lineamientos y criterios de selección señalados en el
parágrafo del artículo cuarto de la citada resolución.

Como resultado del análisis efectuado, se determinó que, en el Centro de Atención
Tutorial de Pereira, se inscribieron setenta (70) estudiantes, de los cuales se
adjudicarán cincuenta (50) cupos, quedando veinte (20) estudiantes no
seleccionados por no cumplir con los criterios establecidos. En el Centro de
Atención Tutorial de Manizales, se registraron cincuenta y tres (53) estudiantes
inscritos, de los cuales se adjudicarán cincuenta y dos (52) cupos, resultando un (1)
estudiante no seleccionado.

Dentro de las principales observaciones identificadas durante la revisión
documental se encuentran la no presentación de la documentación requerida, la
inscripción en una modalidad diferente a la correspondiente, documentación errada
y el no cumplimiento del primer criterio de selección.

El análisis pormenorizado de la convocatoria será formalizado mediante la
respectiva resolución de resultados, en la cual se consignará la depuración definitiva

de los estudiantes que serán beneficiados y aquellos que ingresarán al Programa
de transporte Estudiantil en los Centros de Atención Tutorial de Pereira y Manizales,
para el primer semestre del año 2026.
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Para constancia de lo anter¡or, firman los intervinientes encargados de realizar el

análisis y el director de Bienestar Institucional.

L
MBERLY KARIN CORADINE

Contratista
B NER ANDRES SARAZA OIA
Contratista

JOH NCA ENAS DUQUE
Dire Bienestar lnstitucional
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